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EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

EXTRAORDINARIO  
2/2025 

 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

del 
 

COMITÉ DE APELACIÓN Y DISCIPLINA 
 

de la 
 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILISMO  

 
 

Dictada con fecha:  
 

18 de febrero de 2025 
 
 
 

Juez Único:   D. José Ángel Martín García. 
 
 
Vocal Secretaria:  Dña. Mónica Ruigómez Saiz. 
 
 
Expedientado:   Concursante ESCUDERÍA ZAPATERA SPORT. 

       Licencia Nº xxxx y CIF nº xxxxx. 
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-ANTECEDENTES DE HECHO- 
 

PRIMERO. – Por lo que se refiere a los antecedentes de hecho que han dado origen al 
presente procedimiento, este Juez Único se remite a la Providencia de Incoación y al 
Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución, resoluciones que constan en el expediente 
de referencia.   
 
Sin embargo, es importante destacar que el objeto del presente expediente disciplinario, 
incoado frente al Concursante ESCUDERÍA ZAPATERA SPORT, tiene su origen en 
que dicha entidad, organizadora de la prueba deportiva estatal denominada “XXI Subida 
Arona – La Escalona”, publicó en su página web el Reglamento Particular de dicha 
prueba cuyo texto presentaba ciertas manipulaciones respecto del que había sido 
aprobado por la Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Automovilismo. 
 
Consta en el expediente que el reglamento particular de la prueba aprobado por la 
Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Automovilismo, con el sello de 
la RFEDA y con la firma de la Directora Deportiva es el siguiente: 
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Asimismo, también consta en el expediente que la versión que la expedientada publicó 
en su página web fue la siguiente:  
 

 
 
Tal y como puede apreciarse, los horarios del sábado 23-11-2024 fueron modificados por 
la Escudería expedientada, sin el conocimiento ni consentimiento de la Directora 
Deportiva de la RFEDA, y, además, es importante mencionar que esa versión 
adulterada/manipulada por la expedientada fue publicada en su página web incluyendo el 
sello oficial de aprobación de la RFEDA y la firma de la Directora Deportiva:  
 

 
 
   
 

mailto:cad@rfeda.es


 
 
 
 

           Comité de Apelación y Disciplina 

 

 

Escultor Peresejo 68 bis - 28023 Madrid -Tel. +34 91 729 94 30 - Email: cad@rfeda.es 
 

4 

SEGUNDO. – Consta también en el expediente que, con fecha 15 de noviembre de 2024, 
D. Juan Alonso, Secretario de la ESCUDERÍA ZAPATERA SPORT, reconoció estos 
hechos ante la Directora Deportiva de la RFEDA, explicó por qué se habían efectuado 
dichas modificaciones y pidió disculpas por ello reiteradamente.  
 
 
TERCERO.- A la vista de los hechos puestos en conocimiento de este Comité, se acordó 
incoar Expediente Disciplinario Extraordinario, frente a la ESCUDERÍA ZAPATERA 
SPORT por entender que su conducta podría ser constitutiva de la Infracción Grave 
tipificada en el artículo 19.k) del Reglamento de Disciplina Deportiva y 
Procedimiento Sancionador (RDDPS) de la RFEDA, que podría llevar aparejadas 
las sanciones previstas en el artículo 25 de ese mismo Reglamento. 
 
Consta en el expediente que la Providencia de Incoación fue notificada con fecha 9 de 
enero de 2025, que la Resolución del Instructor sobre Proposición y Práctica de Prueba 
fue también debidamente notificada con fecha 23 de ese mismo mes y año y que, 
finalmente, el Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución también se notificaron 
correctamente con fecha 31 de enero del corriente.  
 
No consta que la escudería expedientada hubiera presentado escrito de alegaciones de 
tipo alguno, ni que tampoco hubiera propuesto ni aportado ninguna prueba al 
procedimiento. 

 
 

-DEL PLIEGO DE CARGOS Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN- 
 
Tal y como se ha manifestado en el apartado anterior, con fecha 31 de enero de 2025 se 
notificó a la expedientada el Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución, en el que el 
Vocal Instructor del expediente propuso la siguiente resolución, valorando las dos 
circunstancias atenuantes previstas en el artículo 32.II./a y c) del RDDPS de la RFEDA: 
 

“Y por cuanto antecede, el Instructor del presente procedimiento disciplinario considera 
que se ha materializado la infracción del artículo 19.K) del RDDPS …/… por cuanto 
propone que se aplique la sanción prevista en el artículo 25.b) de MULTA ascendente a 
la cantidad de SEISCIENTOS EUROS (600,00 €).” 
  

No consta en el expediente que la ESCUDERÍA ZAPATERA SPORT hubiera efectuado 
alegaciones frente al Pliego de Cargos y Propuesta de Resolución del Instructor del 
mismo.  
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-CONCLUSIONES Y VALORACIONES DEL JUÉZ ÚNICO- 
 
ÚNICA./ En el presente procedimiento ha quedado acreditado que la Escudería 
ZAPATERA SPORT efectivamente incurrió en la infracción tipificada en el artículo 
19.k) del RDDPS de la RFEDA, la cual se reproduce a continuación:  
 

Art. 19.- Se considerarán como infracciones comunes graves a las reglas del juego o 
competición, o a las normas generales deportivas: 
 
k) Faltar a la verdad en las declaraciones que se plasmen en documentos oficiales, así 
como la manipulación o alteración del contenido de los mismos, entendiéndose por tales 
los boletines de inscripción, fichas médicas o cualquier otro con relevancia deportiva. 
 
Se considerará corresponsable al titular de la licencia cuyos datos no se acomoden a la 
realidad, así como al equipo o escudería concursante que haga posible esa participación. 

 
Este hecho no solo resulta suficientemente acreditado a la vista de la prueba documental 
que obra en el expediente, sino que fue expresamente reconocido por el secretario de la 
Escudería ZAPATERA SPORT en su correo electrónico de feca 15 de noviembre de 
2024.  
 
También es importante tener en consideración que la Escudería expedientada es la 
responsable de esta infracción, por cuanto así lo dispone el artículo 19.k) del RDDPS de 
la RFEDA y el artículo 9.15.1 del CDI de la FIA:  
 

Art 9.15.1 del CDI de la FIA – Responsabilidad del Concursante 
 
El Concursante será responsable de las conductas y de las omisiones de cualquier persona 
que participe o realice una prestación por su cuenta en relación con una Competición o 
un Campeonato. Esta disposición atañe principalmente a sus responsables directos o 
indirectos, Pilotos, mecánicos, consultores o prestadores, o a sus pasajeros, así como 
también a toda persona autorizada por el Concursante a acceder a los Espacios 
Reservados. 

 
 
Este Juez Único considera que la Propuesta de Resolución del Sr. Instructor, valorando 
las dos circunstancias atenuantes de arrepentimiento espontáneo y de no haber sido 
sancionado con anterioridad, tipificadas en el artículo 32.II./ a) y c) del RDDPS, es 
adecuada y proporcionada. 
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En virtud de ello, este Comité de Apelación y Disciplina, conformado por D. José 
Ángel Martín García, como Juez Único, en uso de las atribuciones conferidas, 
acuerda adoptar la siguiente DECISIÓN: 
 
SANCIONAR al Concursante ESCUDERÍA ZAPATERA SPORT provisto de 
Licencia Nº xxxx y CIF nº xxxx, como autor responsable de la falta grave tipificada en el 
artículo 19.k) del RDDPS de la RFEDA, a la sanción prevista en el artículo 25.b) del 
citado reglamento, consistente en MULTA POR IMPORTE DE SEISCIENTOS 
EUROS (600,00 €), aplicando las circunstancia atenuantes previstas en el artículo 
32.II.a) y c) del reiterado reglamento. 
 
Con relación a la sanción de MULTA impuesta en la presente Resolución, la misma 
deberá ser abonada en el plazo de UN MES a contar desde la recepción de la presente 
Resolución.  
 
Se trascribe lo dispuesto en el artículo 27 bis 2ª./ del RDDPS de la RFEDA: 
 
“el retraso en el pago de las multas por encima del plazo que a tal efecto se conceda en 
cada caso, o la inasistencia a las sesiones educativas y/o formativas, implicará -mientras 
dure- la suspensión de las licencias federativas o habilitaciones equivalentes, así como 
la inhabilitación por el mismo período de los sancionados morosos”. 

 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 bis 3ª./ del RDDPS: 
 

3ª./ A partir de un mes de mora, el impago de las multas tendrá la consideración de 
quebrantamiento de sanción.  

 
 
Las resoluciones dictadas por las Federaciones Deportivas Españolas en materia de 
Disciplina Deportiva de ámbito estatal y que agoten la vía federativa, podrán ser 
recurridas, en el plazo máximo de quince días hábiles ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte (TAD) con independencia de otros recursos que el interesado tuviera a bien 
promover al amparo de la normativa vigente.  
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